
de 1679 y, con carácter supletorio, por lo dispuesto en la citada 
Resolución de la Dirección General de Administración Local, 
de 1 de diciembre de 1078; en las bases y programa mínimo 
aprobados por la indicada Resolución, rectificada por la de 
12 de enero de 1979 en relación con las de 26 de julio de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» números 190 y 227, de 9 de 
agosto y 21 de septiembre); en el Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, que aprueba el texto articulado parcial de la Ley 
número 41/1975; en el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de .952, en cuanto no esté dero
gado por el anterior; en el • Reglamento de este Instituto de 
22 de julio de 1967, y en el Reglamento General para ingreso 
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1988, 
de 27 de junio.

Madrid, 21 de julio de .1980.—El Director del Instituto, Je- 
súaldo Domínguez-Alcahúd y Monge.

ADMINISTRACION LOCAL

18135 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Icod de los Vinos, referente a la convo
catoria para proveer una plaza de Auxiliar de 
Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife» número 75, de fecha 22 de junio de 1979, figuran las 
bases y temario de la convocatoria para cubrir en propiedad, 
por el procedimiento de oposición libre, una plaza, vacante en 
la plantilla de este Ayuntamiento encuadrada en el subgrupo 
de Auxiliares de Administración General.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel 4, grado, trienios, dos pagas extraordinarias y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición se 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento en 
la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Icod de los Vinos, 11 de julio de 1980.—El Alcalde, Carmelo 
Méndez Quintero.—11.634-É.

18136 RESOLUCION de 21 de julio de 1980, de la Diputa
ción Provincial de Pontevedra, referente a la opo
sición para una plaza de Instructor de Educación 
Físico-Deportiva.

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Ins
tructor de Educación Físico-Deportiva, vacante en los distintos 
servicios de esta Diputación.

La dotación o retribución que tiene esta plaza, en presupuesto 
ordinario, es la correspondiente al nivel de proporcionalidad 6, 
coeficiente 2,3, con dos pagas extraordinarias al año. Asimismo, 
derecho a trienios y demás retribucanes o emolumentos comple
mentarios que la Diputación reconozca con arreglo a la legisla
ción vigente. Las instancias, solicitando tomar parte en esta 
oposición libre, serán dirigidas al ilustrísimo señor Presidente 
de esta Diputación, reintegradas con póliza del Estado de pe
setas 25, tasa provincial de 20 pesetas y sello de la MUNPAL de 
cinco pesetas, y serán presentadas en el Registro General de 
esta Diputación, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del de la publicación de este extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

También podrán enviarse conforme, con el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago, acreditativa 
de haber ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales, 
la cantidad de 800 pesetas por derechos de examen.

La convocatoria, bases y programa íntegros, figuran publica
dos en el «Boletín Oficial» de "esta provincia número 138, de 
16 de junio último, cuyos ejemplares pueden obtenerse en los 
talleres de la imprenta del Hogar Provincial, calle Sierra, núme
ro 30, Pontevedra, previo pago de la tasa correspondiente.

Pontevedra, 21 de julio de 1980.—El Presidente, Federico 
Cifuenes Pérez.—El Secretario general, Pascual Rosón Pérez. 
11.729-E.

18137 RESOLUCION de 23 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Móstoles, por la que se transcribe la 
lista de aspirantes admitidos a las pruebas selecti
vas restringidas para la provisión en propiedad 
de una plaza de Ayudante del Grupo de Adminis
tración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, 
Personal de Oficios.

Aprobada provisionalmente por la Comisión Municipal Per
manente, en su sesión celebrada el día 29 de mayo del ac

tual, la lista de admitidos y excluidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas paca la provisión en propiedad 
de una plaza de Ayudante del Grupo de Administración Es
pecial, Subgrupo de Servicios Especiales, Personal de Oficios de 
este Ayuntamiento, se somete a información pública, por plazo 
de quince días, a efectos de reclamaciones, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» i de este anuncio

Admitidos
D. Leonardo de Blas Martínez.

Excluidos
Ninguno.

Móstoles, 23 de julio de 1980.—El Alcalde.—11.839-E.

18138 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, de la Diputa
ción Provincial de León, referente a la oposición 
libre para la provisión de una plaza de Archivero 
Bibliotecario.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 169, de fecha 
26 del actual mes de julio, se publica anuncio relativo a la 
convocatoria, bases y programa, para la provisión por el proce
dimiento de oposición libre de una plaza de Archivero Bibliote
cario, encuadrada en el subgrupo de Técnicos Superiores de 
la Administración Especial, estando dotada con el sueldo corres
pondiente al nivel 10, coeficiente 4, trienios, pagas extraordi
narias y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición se presen
tarán en el Registro General de la Diputación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente de la 
publicaicón del presente anuncio.

León, 28 de julio de 1980.—El Presidente.—11.629-E.

18139 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, de la Diputa
ción Provincial de Pontevedra, referente a la con
vocatoria para cubrir en propiedad la plaza de 
Arquitecto Superior.

Convocatoria de oposición libre para cubrir en propiedad la 
plaza de Arquitecto Superior, vacante en plantilla de funciona
rios de esta Diputación.

Está dotada esta plaza con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 10 ícoeficiente 5), dos pagas extra
ordinarias reglamentarias al año, trienios y demás retribuciones 
y emolumentos complementarios que acuerde con carácter ge
neral la Corporación, conforme a las disposiciones vigentes.

Plazo de presentación de instancias, treinta días, contados 
a partir del de la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». Se presentarán en el Registro 
General de esta Diputación, reintegradas con póliza del Estado 
de 25 pesetas, timbre provincial de 20 pesetas y sello de la 
MUNPAL de cinco pesetas. A las instancias se acompañará 
carta de pago, acreditativa de haber ingresado en la Depositaría 
de Fondos Provinciales la cantidad de 1.000 pesetas por derecho 
de examen.

Las instancias también podrán presentarse conforme con el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La convocatoria, bases y programa íntegros figuran insertos 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» núme
ro 161. de 12 de julio actual, cuyos ejemplares pueden obtenerse 
en la imprenta del Hogar Provincial, calle Sierra, número 40, 
Pontevedra, previo pago de la tasa correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pontevedra, 28 dé julio de 1980.—El Presidente, Federico 

Cifirentes Pérez.—El Secretario general, interino, Antonio Castra 
López.—11.728-E.

18140 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Tocina, referente a la convocatoria para 
cubrir una plaza de Auxiliar de Administración 
General.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 28 de abril 
de 1980, adoptó acuerdo de convocatoria para cubrir por oposi
ción libre, en propiedad, una plaza de Auxiliar de Administra
ción General, vacante en la plantilla de funcionarios de esta 
Corporación.

Las bases íntegras de la convocatoria de esta oposición, 
figuran en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» de 
fecha 12 do julio actual, en su número 161.

-Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de oposiciones 
y concursos y demás disposiciones de aplicación.

Tocina (Sevilla), 28 de julio de 1980-t-EI Alcalde, José Arroyo 
Mateos.—El Secretario.—1Í733-E.


